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En el expediente de referencia, una vez publicado el anuncio de la licitación, se ha puesto en 

conocimiento del Órgano de Contratación que el Anexo VIII del PCAP (listado del personal a 

subrogar) no estaba completo. 

 

Con fecha 10 de julio de 2024 se recibió listado del personal a subrogar correspondiente al 

contrato de servicios de contrato de servicios de: limpieza y aseo de edificios, y suministro y 

reposición de los recipientes higiénicos en las dependencias e instalaciones de los edificios 

adscritos al distrito de Salamanca. 

 

Es por ello que según marca la Ley 9/2017 de 8 de noviembre en su artículo 136 y en aras de 

garantizar los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 

procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores, y en uso de las 

atribuciones que me han sido delegadas por Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 

Gobierno, de organización y competencias de los Distritos (BOAM de 7 de julio de 2023), 

 

DISPONGO 

 

Ampliar el plazo para presentar ofertas en la licitación para el contrato de servicios de limpieza 

y aseo de edificios, y suministro y preposición de los recipientes higiénicos en las dependencias 

e instalaciones de los edificios adscritos al Distrito de Salamanca adjudicar por procedimiento 

abierto hasta el día 22 de julio de 2024 a las 23:59. 

 

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

EL ORGANO DE CONTRATACIÓN 

LA CONCEJALA-PRESIDENTA DEL DISTRITO DE ARGANZUELA 

Fdo.: Dª Maria Cayetana Hernández de la Riva 

(firmado electrónicamente) 

 

 

Nº Expediente: 300/2024/00154- NOTA INFORMATIVA DEL ÓRGANO DE CONTRATACION 
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